
NUM. 333. - SÁBADO 23 DE JULIO DE 1887.

SUSdUCiÚN PARTICULARÍu» Layen y Ian disposieioneg del Qabierw eon obliga- 
teriat para id capital de pravineia degde qtte se publican 
tjieiab a file en ella, y desde aiatra dias despitég para las 
ieitxig liteblag de la misrna provincia. iL^y Dit 8 un Xo- 
níMBB .i UK 1837.)

En Córdoba: Un mea, 3 pesetas.—Tríiaestre, 8,25,—Seis meses, 
16,51),—Un aQo, 33.

Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25,—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46.

Número suelto. 38 cénts, de pésete.
HE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, EXCEPTO LOS DOMINICUS

Las Leyes, Órdenes y awmcios que se manden publicar en los 
Buletibbs Cpioialks sí kan de remitír al Jefe politico res
pectivo, por euyo conducto se pasaren á los editores de la 
mendonadtis pertódicos, [Ordenes de 2 de Abril, de 3 t 21 
DE Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

[Sdceta del dis 21.)

SS. JIM. el Key y U Reina Regente 
(q. D, g.) y su Augusta Real Familia 
ooatinúa3i en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de Fomento.

LEY

DON ALFONSO XTII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su 
laenor edad la Reina Regente del 
Keino,

Á. todos los que la presente vieren 
J entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo l.** Los Maestros, Maes
tras y Auxiliares en propiedad de to
das las Escuelas públicas de primera 
enseñanza tendrán derecho ¿jubila
ción desde 1," de Enero de 1888, con 
®iiflglo á la presento ley. Le igual ma- 
Pwa las viudas obtendrán derecho á 
panaión, y á orfandad los hijos legiti- 
uios de aquellos que hubiesen sido ju
bilados ó fallecido en el ejercicio de su 
profesión, entendiéndoso huérfanos, 
P^ra los efectos de esta ley, los hijos 
^ Maestra que hubiere faUeoido, aup- 

^ae viva el padre. Este derecho se re- 
001)000 á loe hijos varones menores de 
^oï y seis años, y á las hijas solteras, 
biOB actuales Maestros y Maestras que, 

Ofreciendo de título ó certificado do 
fptitnd, contasen quince años de servi
cios en la enseñanza pública ála fecha 
^0 esta ley, obtendrán los mia

dos derechos. En Io sucesivo sólo po- 
^^ concederse á los que posean títu

lo profesional de Maestro desde el día 
que Iq acrediten.

Art. 2.° EI reglamento para la eje
cución de esta ley determinará las con
diciones de la declaración de derechos 
pasivos, con sujeción estricta á las si
guientes bases:

1 .^ La escala de jubilaciones se es
tablecerá con arreglo á loa periodos de 
veinte, veinticinco, treinta y treinta y 
cinco años de servicio.

2 .* No habrá jubilación superior á 
2.000 pesetas, y en ningún caso exce
derá de las cuatro quintas partea del 
sueldo regulador.

3 .'‘ Las pensiones de viudedad y 
orfandad consistirán en dos tercios de 
iajubilacion que hubiera correspondi
do al finado.

4 .* La declaración de derechos á 
que se refiere el artículo anterior se 
entenderá sin perjuicio de los que pue
dan corresponder á los Maestros y de
más funcionarios de la primera ense
ñanza pública en los Montepíos muni
cipales ó provinciales á cayo soateni- 
miento contribuyan.

Art. 3.’ Los fondos para atender 
al pago do estas jubilaciones y pensio
nes serán:

1 .’ Una subveneión que el Gobier
no consigne cada año en los presupues
tos generales del Estado, la cual no 
bajará de 125.000 pesetas,

2 .° El 10 por 100 de la suma total 
á que ascienda el presupuesto del ma
terial de enseñanza de las Escuelas de 
instrucción primaria.

3 .’ El producto de los haberes per
sonales correspondientes á las Escue
las vacantes hasta el nombramiento de 
loa interinos.

4 .“ El importe de la mitad de los 
sueldos asignados á loa Maestros que 
sirvan interinamente Escuelas públi

cas, siempre que su dotación exceda 
de 600 pesetas anuales.

b.’ El importe del descuento del 3 
púr 100 sobre el sueldo de los Maes
tros, Maestras y Auxiliares compren
didos en el art, i.'^,que gozan de los be
neficios de esta ley.

El Gobierno, oyendo á la Junta que 
se crea por el art. 6.“ y en vista de los 
resultados obtenidos cada cinco años, 
reducirá el anterior descuento á la su
ma que considere necesaria; pero sólo 
será responsable del pago de estas 
atenciones hasta donde alcancen los 
fondos consiguados en la presente ley.

Art. 4,'’ Les Juntas jirevinoiales de 
Instrucción pública recaudarán desde 
el próximo año económico de 1887 á 88 
las cantidades que se determinan en 
los párrafos segundo, tercero, cuarto 
y quinto del art. 3,°, y las depositarán 
on cuenta corriente de transferencia 
en el Banco de España ó en las Sucur
sales del mismo.

Art, 5,“ Se crea una Junta central 
de derechos pasivos del Magisterio de 
instrucción primaria á la cual corres
ponderá el cobro de la subvención del 
Estado, la declaración de los referidos 
derechos, la administración de los fon
dos, su distribución y la ordenación y 
pago de jubilaciones y pensiones en 
los puntos que considere necesarios. 
Nombrará la Junta el Ministro de Fo
mento, y se compondrá de un Presi
dente que sea exMmistro, de un Vice
presidente, que lo será el Director ge- 
neraldeInstrucción pública,y de nueve 
Vocales: uno Consejero de Instruc
ción pública; otro, de la Junta de 
Pensiones civiles; otro, del Consejo 
del Banco de España; otro, que sea 
Jefe administrativo del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ma
drid; otro, que sen Ó haya sido Rec
tor de Universidad; otro que sea ó ha

ya sido Director de Escuela Normal; 
dos Maestros de Escuelas públicas, 
residentes en Madrid, y un Vocal, Se
cretario, que lo será el Jefe del Ne
gociado de primera enseñanza de la 
Dirección general. Serán honoríficos 
los anteriores cargos, y se abonará el 
tiempo de su desempeño como hecho 
en el servicio del Estado. Los indivi
duos de esta Junta percibirán 26 pe
setas en concepto de dietas de asisten
cia, cuyo importe se pagará con cargo 
al presupuesto del Ministerio de Fo
mento, sin que el total, pueda exceder 
del valor de 12.0CX) pesetas anuales, Ej 
reglamento fijará la plantilla del per
sonal auxiliar, y el local para oficinas 
lo facilitaré gratuitamente el Míaisto- 
rio de Fomento.

Art. 6.“ Las jubilaciones y pensiones 
serán satifechas trimestralmente por 
nóminas que formarán las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública, las 
cuales rendirán cuenta documeutada 
por trimestres de los ingresos realiza
dos y de los pagos hechos con apli
cación á este servicio.

Art. 7.” La Junta central examinará 
estas cuentas y publicará en los meses 
de Enero y Julio de coda año el resu
men general del semestre anterior y 
una Memoria del resultado de sus ges
tiones.

Art. 8.° La Junta depositará en el 
Banco de España, en cuenta corriente 
de transferencia, las cantidades exce
dentes.

Art. 9.” La Junta queda autorizada 
para admitir los donativos ó legados 
en dinero ó efectos públicos con des
tino al fondo que se crea por el art. 3.°.

Art. iO. Si cualquiera deloscausaha- 
bientes falleciere antes de cumplir loa- 
veinte años de servicio, se devolverán 
á su viuda 6 hijos las cantidades que- 
hubiese abonado por razón del des>-
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cuento de au aneldo, y en caso de no 
eziatir aquéllos quedarán á beneficio 
del fondo general.

Art. 11. El Ministro de Fomentó 
queda encargado de la ejecución de es
ta ley y de publicar ei reglamento co
rrespondiente.

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribunales, 

Juatieias, Jefes, Gobernadores y demás 
A uto lid ades, así civiles como militaies 
y eclesiásticas; de cuaipuier clase y dig
nidad.) que guarden y bagan guardar, 
cumplíi- y ejecutar la presente ley en 
todas sus pa.rtes.

Dado en San Ildefonso ádiez y seis 
de Julio de mil oeliooieutos ochenta y 
siete.—Yo la beis a begemte,—El Mi
nistro de Fomento, Carlos N^ti-nan'o y 
Rodrigo,

SEAL ÓBDEN

iiruo, Sr,: S. M. 1« Rhina Regente, 
en nonabre de su Augusto Hijo D. Al 
fonso XIU íq. D, gj, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

l .“ Las vacaciones de las Escuelas 
públicas da todas clases y grados en el 
presente afin darán principio en 24 del 
presente mes, y terminarán en 6 de 
Setiembre próximo inclusive.

2,° Los Directores de las Escuelas ; 
Normales, puestos de acuerdo con el ! 
Claustre de Profesores de las mismas 
y de los de Maestras e inspector de 
primera enseñanza de la provincia, 
acordarán los medios oportunos para 
celebrar conferencias pedagógicas du
rante las vacaciones. Estas conferen- ; 
oías no durarán más de diez días; será 
voluntaria para los Maestros y Maes
tras la asistencia á las mismas, y de sus 
resultados darán cuenta los expresados 
Directores á la Inspección general de 
primera enseñanza.

d.” Laa Juntas provinciales de 
Instrucción pública remitirán á ióa 
Rectores da las Universidades extenso 
y razonado informe acerca del tiempo 
que convendrá señalar en adelante pa
ra vacación de las Escuelas de laa res
pectivas provincias. Reunidos que sean 
estos informes, log mismos Rectores los 
elevarán a esta Superioridad, expo
niendo las observaciones que creyeren 
oportonas.

lU La Inspección general de pri
mera enseSanza propondrá á este Mi
nisterio el reglamento que ha de servil- 
para la ejecución del art, 2.“ de la Ley 
de 10 de Julio de este año.

5.'' Antes de que llegue la época 
delà fbrmaciônde los presupuestos pro- 
vincialea y municipales, este Minis
terio excitará el celo de las Diputacio
nes y Ayuntamientos á fin de que 
consignen los créditos que les sugiere 
su interés por la enseñanza, con objeto 
dé conceder á los Maestros y Maestras 
de las Escuelas públicas gratificaciones
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que les permitan sufragar los gastos 
de viaje para asistir á las conferencias 
pedagógicas en la época de vacaciones.

6,“ Que atendiendo á lo avanzado 
de la estación se comunique por telé
grafo á los Gobernadores de las pro
vincias lo dispuesto en el art. 1.® de 
esta Real orden.

De Real orden lo digo á Y, I, para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V, L muchos 
años, Madrid 19 de Julio de 1887,— 
A^avaiTo y Rodrigo,—Si-. Director gene
ral de lustruceión pública.

Consejo do Estado

REAL DECRETO

DGN ALFONSO XIU, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Rev de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad, la Reina Regente del 

S Reino,
A todos los que las presentes vie- 

J ren y entendieren, y á quienes toca su 
( observancia y cumplimiento, sabed; 
¡ que be venido en decretar lo siguiente:

'‘En el pleito contencioso-adminis
trativo que, eu única instancia, pende, 
ante el Consejo de Estado, entre par
tes, de la una, como recurrente. Fran
cisco Frutos Gómez Guardós, repre
sentado por D. Rafael Arnaldo y Sán- 

! chez, y de la otra la Administración 
general del Estado,y en su nombre Mi 
Fiscal, sobre revocación de la Real or
den de 14 de Octubre de 1884, sobre 
abono de pensión:

Visto:
Visto el expedient^ gubernativo, 

del que resulta:
Que en 2 de Diciembre dé,j.873 faUe- 

ció eu el combate habido en los mon
tes de Sau Joaquín (isla de Cuba) el 
soldado de la cuarta compañía del ba
tallón de movilizados de Balmaseda 
Ulpiano Gómez Gutiérrez;

Que en 22 de Febrero Me 1884, Fran
cisco Frutos Gómez Guardós, padre de 
dicho a old a.lo, presentó instancia pi
diendo se le concediera la pensión á 
que tenía derecho por la muerte de en 
hijo en acción de guerra, con arreglo á 
la ley de i860, con los atrasos que au- 

■fonza la ley de Contabilidad, acompa- 
ñamio los doeumento.a necesarios para 
j ugtiflear su derecho y la circunstancia 
de ser pobre; y de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, se expidió la Real 
orden de 14 de Octubre de 1884, con- 
cedieudu á Francisco Frutos Gómez la 
peusión anual de 182,50 pesetas, que 
se le abonaría desde el 22 de Febrero 
de dicho año, por ser el día en que ha
bía justificado su pobreza;

Vistas las actuaciones contenciosas, 
de las que aparece:

Que contra esta Real orden dedujo
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recurso contencioso, á nombre del in
teresado, D. Rafael Arnaldo Sánchez, 
pidiendo la revocación de dicha Real 
orden en cuanto no conceda los atra
sos correspondientes á los cinco años 
anteriores á la solicitud de la pensión:

Que emplazado Mi Fiscal para que 
constestase la demanda, pidió se absol
viese de la misma á la Administración, 
coufirmúndose la parte que so impug
na del acuerdo ministerial.

Alisto al art. B.® de la ley de 8 de 
Julio de 1860, que prescribe qüe las 
madres viudas y padres pobres de los 
militares de todas clases muertos en 
acción de guerra, ó en el termino de 
dos años á consecuencia de las heridas 
recibidas so la misma, ó de los que fa
lleciesen del cólera, disfrutarán las 
pesiones señaladas en la tarifa 2.® de 
la misma ley.

Vista la Real orden de 27 de Diciem- 
j bis de 1881, en la que se dispone la 
i forma en que se han de practicar las 
i informaciones de pobreza ante las Au- 
' toridades militares:
i Vista la Real orden de 28 de Pebre- 
; ro de 1884, por la que se concedió á 
i Francisco Manchón Candela y Antonia 
j Espinosa la pasión de 182'60 pesetas 
; desde la fecha en que habían justifica- 

dola cireustancía de pobreza, estimada 
como esencial y necesaria para la de- 

• claración del mencionado beneficio:
: Vista la Real orden de 6 de No- 
: viembre de 1884, dictada con carácter 
1 general, en la que se dispone que las 
j pensiones sólo se concedan desde la 
i fecha ea quese justifique la pobreza, ex- 
j captliando á las madres viudas com- 
1 prendidas en la ley de 1860:
j Vista la ley de Contabilidad de 25 
i de Julio de 1870, que en su art. 19 pre- 
( viene, que todo crédito cuyo reconoci- 
¡ miento y liquidación no se haya soli- 
■ citado dentro del término de cinco años 
í siguientes á la conclusión del servicio 
1 de que proceda, quedará prescrito: 
i Vista la Real orden del Ministerio 
1 de Hacienda de 16 de Octubre ¿le 1860, 
1 en la cual se determinó el alcance del 

art. 18 de la ley de Contabilidad de 
j 1850, que concuerda con el 19 de la de 
11870, y que expresa que, en cuanto 

al percibo de haberes atrasados, sólo so 
abonarán loa correspondientes á los 
cinco años anteriores en que por pri
mera vez se haya solicitado el recono
cimiento, quedando prescrito el dere
cho que pudiera haber al abono do ma
yores atrasos:

Considerando que el derecho á pen
sión concedido por la ley de 8 de Ju
lio de 1860 á los pudres de los milita- 
i’os que fallezcan en acción de guerra 
ó á consecusneia do las heridas reci
bidas en la misma, ó victimas del cóle
ra, si bien arranca de la focha del falle- 
eimiento de loa hijos, es á.condición fié

que aquéllos sean pobres y uerediten ' 
esta, cualidad en la forma y por los tr¿. 
mîtes establecidos en la Real Orden de 
27 de Diciembre de 1881:

Considerando que la Real orden de 
6 de Noviembre de 1884, por interire, 
tar preceptos anteriores, es aplicable 
el caso de este pleito, y tiene por obje
to determinar que el derecho de loa pa- 
dres á la pensión por muerte de sus 
hijos, acaecida con las circunstancias 
expresadas, parte de la fecha en que 
hubiesen justificado su pobreza:

Considerando que esta aclaración à 
acertada, porque exigiendo la ley úni
camente á las madres la condición da 
viudas y à los padres la de pobres, 
tiene que ser muy diversa la compro
bación de estos requisitos, pues la viu
dez constituye un estado civil que sa 
impone en un día cierto, sin qué pueda 
ofrecer duda su deterrainacióu, mien
tras que la pobreza es una circuna- 
fancía accidental ¿le la vida que cam- 
bia con frecuencia por lo que puede 
sostenerse racionalmente que el intere
sado que tiene derecho á una pensión ■ 
mediante la justificación de su pobre
za, y deja transcurrir los años sin prac
ticar la prueba indispensable, da á en
tender que su carencia de recursos ba 
comenzado en la época ea que lo jus
tifica, yno antes:

Considerando que en el caso de esta 
pleito el actor alegó su pobreza, y pi
dió se le admitiese la justificación ne- 

j cosaria en instancia presentada en 11 
de Diciembre ¿le 1883; y no habíéudo- 

! se terminado la información hasta 22 
1 de Febrero de 1884. no seria justo que - 
■ ae le privase del importé de su pension ; 
i eu ose periodff, estando demo-strado ' 
j que era pobre en la fecha en que bi» 
' valer este requisito:
¡ Considerando que, por lo demás, la 

■ Real Orden impugnada se ajusta ai 
j espíritu y letra de la ley de 8 de Julio 
j da 1860 y de las disposiciones oom- 
1 piemen tari as dictadas para su ejecuoiói; 
1 Conformándome con lo co u suit ado 

por la Sala de lo Contencioso del Con-
■ sejo de Estado, en sesión á que asistió- 
i ron: el Marqués de Santa Cruz do 
’ Aguirre, Presidente; D. Esteban Mar- j 
J tínez, D, Juan de Cárdenas, D, Ramón t 
! de Campoamor, el Marqués de los Ub- ' 
■ gares, D. Angel MaríaDaearrete, D.Db '

maso de Acha , D. Juan del Río, D. En' 
rique Cisneros, D. Antonio Guerrohí 
D, Fernando Guerra; !

En nombre de Mi Augusto Híjo^I 
Rey Don Alfonso XTII, y como KíUi^ 
Regente del Reino,

Vengo en declarar que de los atrasos 
de la pensión solicitados por Francises 
Frutos Gómez, únicamente tiene Jer^ 
cho á los correspondientes al tieuipe 
transcurrido desda 11 de Diciembra*^' 

1 1883 á 22 de Febrero de 1884, confit*
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BOLETA OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOSiteu 
trá. 
nde

Córdoba diez y ocho de Julio de mil 
Ochocientos ochenta y siete.—Emilio 
Fleury.—Por mandado de S. S,, Gui' 
Hermo Belmonte.

de 
pre- 

! able 
>^je, 
a pa-

aus 
loias

que

Cuatro mesa-estufa medianas.
Una íd. id

In ea 
úni- 

a de 
brea, 

ipro- 
vm- 

le se 
nada 
lieu- 
mus- 
cani, 

mode 
it ere- 
nsión 4 
obre- 
prac- 
a en- 

lus ha 
' jus-

mándose la Real Orden impugnada en 
cuanto no se oponga á esta declaración.

Dado en Palacio á veintidós de Po
brero de mil ochcientos ochenta y 
siete.—Mabia Cbis tona.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes 
^!atéo Sagasta.

Publicación,—Leído y publicado el 
anterior Real Decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado» 
haUándose celebrando audiencia públi
ca la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la Gace
ta: de que certificó.

Madrid 17 de Marzo de 1887,—Anto
nio Alcántara,

fi-

Circidar núm. 1,308.

Pia». Cénts.

JUZGADOS

6,60

’ Dos espaldares y pies de cama,

Núm,. 1.312.

Una dama de noche

Totax. 229,05

Para el remate de los anteriores

Eíitt

Total 186.00

Para el remate de los anteriores

fe

Una ídem 
Una idem 
Una ídem 
Una ídem 
Una idem

100,00
100,00
40,00

5.60
6,60
4,60
4,50

13,13
13,13

20,00
17,60

e este

y p- 
in na- 
su 11 
éndo- 
ita 32 
o que 

ínsióii 
trade 
» bao

ídem. . 
ídem. . 
lisa, , 
ídem. . 
ídem. ,

Junta provincial de Instrucción pública 
de la provincia de Córdoba,

13,13
13,13 
15,00 
16,00

Total. .

Para el remate de los

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

30,00 ' 
30,00
30,00 i

763,60 

anteriores

. íd.

GOBIERNO CIVII

lás, la 
sta a] 

Julia 
com-

ución, 
lltttlO
1 Con- 
siatie- 
uí da ‘

Mar- 
,aniÓD
B Ul®’
D.Dí-
D, Ka- ' 
rrolaj

Encargo à los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci- ! 
vil y demás dependientes de mi Auto- ; 
ridad, procedan á la busca de las caba- j 
Herías que se expresan, propias de i 
Juan del Valle Cañete, vecino de : 
Aguilar, robadas la noche del 17 del > 
actual del cortijo denominado Fuente ' 
Felipa. |

Córdoba 22 de Julio de 1887,

Constantino Armesto.

Señas de las cabdlíerias.—XlTis, burra, 
cerrada, pelo rucio oscuro, con un lu
nar en la pata izquierda, sin hierro.

Una rucha, de 27 meses, pelo rucio j 
escuro, taUa regular, con un lunar ne
gro en una mano, sin hierro.

Grasos 

ineis<® 
e Jeií' 
tiempo 
jh» áí 
condi'

Por Real orden, inserta en la Gaceta 
del día 20 del actual, se dispone que las 
vacaciones en las Escuelas públicas da 
primera enseñanza á que se refiere la 
ley de 16 del presente mas sean este 
año á contar desde el día de mañana 24 
hasta el 6 inclusive del próximo Se
tiembre.

Lo que se publica para conocimien
to da las Juntas locales y de los Maea- 
^*■08 y para su más exacto cumpli
miento.

Córdoba 23 de Julio de 1887—El 
Gobernador Presidente, Constantino 
Ármesto.—El Seci-etario, Nicolás Dal- 
taau.

Monturque, 
Núm. 1.307.

D. Rafael de Lara y Jiménez, Alcalde 
eonstitudomil de esta villa.
Hago saber: Que hallándose forma

das las cuentas del Pósito municipal 
de este pueblo, respectivas al año eco
nómico de 1886 á 87, quedan expuestas 
al público por término de un mes, 
contado desde esta fecha, para que 
puedan hacerse Ias redamseiones que 
procedan durante dicho plazo,

Monturque 15 de Julio de 1887,— 
Rafael de Lars.

Nueva Carteya.
Núm. 1.303.

D. Juan Ramírez Ortega, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose vacante 

la plaza de Médico y Cirujano para la 
asistencia de enfermos pobres de este ¡ 
distrito municipal, que Se compone de ? 
714 vecinos y 2.560 habitantes, dotada 
con el sueldo de 999 pesetas anuales, 
con la facultad de celebrar contratos 
particulares con los demás vecinos para 
su asistencia, se anuncia al público á fin 

i deque en el término de 30 días,á contar 
j desde la fecha de este anuncio en el 
j Boletín Oficial de la provincia, pue- 
j dan los aspirantes presentar sus sol ici- 

■ tudes en la Secretaría de este Ayunta- 
: miento, donde se hallan de manifiesto j 
i las condiciones á que ha de ajustarse j 
; el contrato, 
¡ Nueva Carteya 14 de Julio de 
: 1887.—Juan Ramírez.—El Secretario, 
■ José Alejandro Luque-

Derecha de Córdoba.
Núm. 1.306.

D. Emilio Fleury de la Galle, Jues mu
nicipal del distrito de la Derecha de es
ta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de juicio verbal á ins
tancia de D, Manuel Etiquez, apodera
do deD. Cristóbal Cañete, contraD, Ma
nuel Guerra y Gómez, y en ellos he 
mandado se saquen en pública subasta, 
por segunda vez, los muebles que á 
continuación se expresan, hecha la de
ducción del veinticinco por ciento de 
su aprecio, bajo los tipos siguientes:

Ptas. Gu.

Una cómoda de álamo, barni
zada de negro, .. . . .

Una idem, id. id......................
Una ídem id. color caoba. . .
Una idemdeFlandes. , . , 
Unaidemid...............................  
Una mesa de ídem, con trabas. 
Una ídem, id. id.....................  
Una ídem id.pies torneados.. 
Una ídem, id. id.....................  

37,60 
37,60 
37,50 
26,25
26,26

7.60
7,50 
3,00 
3,00

muebles se ha señalado el día vein
tiocho del corriente, á las dos y media 
de la tarde, no admitióndose posturas 
que no cubran Ias dos terceras partes 
del tipo por que se anuncia cada uno 
de aquéllos, y debiendo los que tomen 
parte en la licitación depositar próvía- 
mente en la me.sa del Juzgado el diez 
por ciento de su tasación.

Córdoba dieciocho de Julio Je mit 
ochocientos ochenta y siete.—Emilio 
Fleury,—Por mandado de su señoría 
Guillermo Belmonte.

D. Emilio Fleury ¿le la Galle, Juez mu
nicipal del distrito de la Derecha de 
esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado 
penden autos de juicio verbal á ins
tancia de D, Manuel Enríquez, apode
rado de D, Cristóbal Cañete, contra 
D. Manuel Guerra, y en ellos he man
dado se saquen en pública subasta, por 
segunda vez, los mueblas que á conti
nuación se expresan, hecha la deduc
ción del veinticinco por cientode su 
aprecio, bajo los tipos siguientes:

Un lavabo de Flandes, pinta
do en negro...................... ,

Un íd., íd. íd. .
XTij bufete, ídem. id.. , .
Un ídem, íd. id........................ ,
Una mesa estufa, piés tornea

dos ......................
Una ídem, íd. íd......................
Una idem, piés lisos. . , , 
Una ídem Id..............................
Uua mesa de Alamo, con tra

bas, color caoba................ 
Unaidem, íd,, íd. íd. . . . 
Una cómoda, Flandes, barni

zada de negro. . - . , 
Una ídem, í^. íd 
Una ídem, íd. color caoba. .
Una mesa, Flandes, tallada, 

color'^^egro. . .
Una ídem, 
Una galería, tal 
Una Ídem ídem. . 

3,75
3,76
3,75
3,76
1,60
1,60
1,60
5,63

muebles se ha señalado el día veinti
ocho del corriente, á las doce de la ma
ñana, no admitiendose postaras que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
por que se anuncia cada uno de aqué
llos, y debiendo los que deseen tornar 
parte en la licitación depositarán pré- 
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de su tasación.

D. Emilia Fleury de la Calle, Jaez mu
nicipal del distrito de la Peredia de 
esta ciudad.
Hago .saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal á instan
cia de D. Manuel Enríquez, apoderado 
de D. Cristóbal Cañete, contra D. Ma
nuel Guerra y Gómez, y en ellos he 
mandado se saquen ea pública subas
ta los siguientes muebles al tipo que 
se expresa:

Una id. íd.........................
Una id. íd........................
Una id. más pequeña. . 
Unaíd. íd
Cuatro galerías, á 2,60 una.

i Cinco íd. á 2...................  
Doce íd. lisas, á 1,60, . 
Una mesa de Flandes, de

aura
Una Íd., íd. id. . . .
Una id., íd. id..................
Una id. íd. piós torneados
Una íd,, íd. íd 
Unaíd. íd........................

• Una id, íd
‘ Tres catres, á 4. .

Dos sillones, á 6, . : . ,

FtfiB. Cts. 

6^ 
6,00 
6,00 
6,00 
6,00 

■ 5,00 
10,00 
10,00 
18,00 

. 7,50 

. 7,60 
. 7,60 

. 6,25 
, 6,26 
. 6,25 
. 6,26 
. 12,00 
. 10,00 

Tres sillas ovaladas, á 3. . . 
; Tres íd. con tablillas, á 2,50. . 
: Cuatro íd. pequeñas, á 0,50. . 
; Cuatro lavaderos, á 1,60. '. . 
j Cuatro sillas castaño, á 1,76. , 
' Cinco íd. pequeñas, á 1,60, , 

Una dama de noche................ 
: Dos sillones pequeños, á 3. . . 
' Dos íd., á 1,60............................

Una cómoda nogal.....................
Una íd, íd., tablero de mármol, 
Dieciocho sillas castaño, á 1,76. 
Tres arcones, 2á 16y 1 á 10, 
Una mesa de figura, do álamo.

9,00 
7,60 
2,00 
6,00 
7,00 
7,50 
6,00 
6,00 
3,00 ■ 

75,0(J 
100,00 
31,60 
40,00 
36,00

á 10..........................................
Doa arcones baúles..................
Una cómoda de nogal, tapa de 

mármol............................
Una íd., íd. id..........................
Una urna....................................

muebles se ha señalado el día veinti
nueve del corriente, á las doce de la 
mañana; no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partea de su 
aprecio, y debiendo loa que deseen to
mar parte en la licitación depositar 
previameute en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de su tasación.

Córdoba 18 de Julio de 1887.—Emi
lio Fleury.—Por mandado de su seño
ría, Guillermo Belmonte.

-----------***>+-----------
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OONTEIBUCIÓN IHDüaTKIAL

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR

(Contitinación)

Beladón de los contribuyentes cuyai partidas han sido declaradas fallidas.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Clase de industria.

Cuota.

Píos. Cénts.

Segundo semestre de 1^1 à 82.

Juan M. SarrA-no Tienda devinos
Idem.................

123,01 
123,01 
123,01 
123,01 
J 23,01 
123,00 
123,01 
123,01 
123,01 
123.01 
123,01 
123,01 
12301
»6,03 
95,03 
25,03 
96,03 
63,05 
63,05 
63,05 
63,05 
53,06 
63,05 
63,05 
37,90 
37,90 
37,90 
37,90 
22,74 
22,74 
22,74 
22.74 
22,74 
22.74 
22,74 
22,74 
22,74 
22,74

8,76 
23,32 
23,32 
23,32 
23,32 
23,32 
23,32 
23,32

2,92 
2,92 
2,92 
2.92 
2,92 
2,92 
2,92 
2,92 
6,36 

93,32 
23,32 

117,33 
117,33 
117,33 
23,32 
80,45 
80,46 
20,41 
36,16 
29,15 
29,16 
29,15 
26,24 
37,90 
37,90 
37,90 
37,90 
37,90 
37,90

iTnsÁ sTiTOñii^z "Baro..*.*... Idem.................
Idem.................

JnSTi (rálvez Sierra.. Idem.................
Kraítciflco iTîmÀnflz............................................. Idem.................
Práu cisco (Trómez.. . ......................................... ídem.................
Antigua Luque Vargas...................................... Idem
Francisco Imra............. -....................... Idem.................
Francisco Garera...............f'............................... Idem.................
Soledad Martínez.,........................................... Idem..................
JuHii Roinerú...-. Idem.................
^XarTa Jesúfl Conde Tocinera...........
José María Córdoba...........................................
José Guardia y Torrea

Comestibles. - - 
Idem.................

Ramón Artacho Lora............... .........................
José Ramón López.............................................
José Maestre........................................................

Tienda de vinos 
Comesribles..,

3!

V 
Sombrerería..., 
Idem.................

José María Moriana.............................................
Antonio Perinez y Medrano...........................
José Maria Pérez............... ........................
Manuel González................................................. V. de harinas..

V. en cajón...
Tocinero...........

Isidoro Moreno....................................................
Antonio Conde......................... i.........................
José Luque............................................................ 51 

r 
jj 
n 

Huéspedes -,.. 
Cacharrero.,,.

tí 
n 
n 
n

ÍT 
Aceite, vinagre,

H
JT
7?

Agente.............

Juan Jiménez..................... ..................................
Rafael Jurado......................................................
Manuel Serrano....................................................
Miguel Simeón.......... ..........................................
Eduardo Tejada...............................................
Aun CafiadiÚaa....................................................
Antonio Jiménez.................................................
José Hierro..........................................................
Francisco Cabezas...............................................
Ignacia Zurera.....................................................
Francisco Alhama...............................................
Antonio Conde....................................................
Eusebio Luque................................................. ..
Manuel Moriano..................................................
Bartolomé Megías...............................................
Antonio Albornoz Laque.... Idem..........     ,
Juan Pérez Jiménez.................................. .. Idem.................
José Pérez,...,, , Idem.................
José Romero Jiménez....................................... Idem.................
Francisco Jiménez Cabezas..............................
Manuel Pérez Jiménez......................................

Idem.................
ídem... -.........

José Delgado........................................................ .1*
rí 
n
»

57’ 
n 
n
n 
«
jj
77
53

Tahona.............

Manuel Carretero.................................................
Cristóbal Carretero.............................................
Antonio Valle.......................................................
Juan Valle................................................... ,,..
Andrés Valle........................................... ............
Francisco Muñoz.................................................
Pedro Méndez......................................................
Francisco Ruiz............... .. .......... .........................
Juan Ho res es.......................... ...
Cristóbal García...................................................
Juan Rebollo................................ .....................
Manuel Galisteo...................................................
Francisco Guisado...............................................
Francisco Carmona.............................................
Pedro Castro.,..,........................................... » 

51

»
O 
»
JI
9
JJ 
H 
n
D 
ir 
íi

Emilio Mantero*..................................
Francisco Barnigán.*...........................................
Manuel Arjona.......................... ...........................
Manuel Urbano Valla.........................................
Francisco Luque Cosano...................................
Francisjoo Urbano Reyes...................................
Francisco Maldonado.........................................
Francisco Merino................. ..... ...
Manuel Villar
Cristóbal Lucena........... ' .........
Antonio Varo.................... ...
José'Lucena.........................
Francisco Sánchez............

AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Clase de industria.

Cuota.

Ftas. Cénts.

Francisco Asís Castro........................................ Sastre............... 37,90
Mateo Jiménez..................................................... 37,90
Miguel Pocete..................................................... 37,90
José Maria Ruiz................................................... Apareiadon » * - 22'74
Juan Alonso Ruiz.............................................. Idem.................22’74
Miguel Leiva....................................................... Idem.................22'74
Vicente Torrea.............................................. .. Idem.................22'74
José Canales........................................................ 22'74
Pedro Lucena.................. ............................. 22’74
J\ntonio Pulido................................................... 22'74
Antonio Joré Hurtado....................................... 22,74
Francisco Cebrián............................................... 22’74
Pedro Ga¡án......................................................... 22,74
Francisco García................................................. 22,74
Jerónimo Pérez................................).......... .. 22.74
Francisco Leiva............. .................................... 22,74
José María Pérez................................................. 22,74
Loretizo Moriana................................................. 22,74
Fernando la Calle............................................... Abogado.......... 61,30
Cristóbal López.............. ............................ Vinos............ -. 123,00
Pablo Ciiailo León . ................................ Idem................ ; 9B¡04

Total....................................n 4.634,94

Año económico de 1873-80.

Francisco de Paula Reyes Franco................... 
Joaquín Castro Alba.......................................... 
Blas CEumillas Ramírez^..................................  
José Joaquín Ortiz Roca..................................  
Jenaro López Serrano......................................  
Servando Tadeo Muriel Alarcón-...................  
Antonio Galisteo Martos..................................  
Antonio Mora Rey............................................. 
Pedro Ordóñez Cuevas...................................... 
José María Ortiz Sánchez.,-.......................... 
Pablo Alcalá Castro........................................... 
Clemente Caracuel Galisteo............................ 
Francisco Galisteo Rico.................................... 
Jenaro López Serrano......................................  
Antonio Navas Muriel......................................  
Eduardo Ortiz García........................................  
Antonio S.afaeí Reyes Galisteo.......................

Total....................................

Panadería........  
Vinos...............  
Petróleo........... 
Vinos...............  
Aceite............... 
C. de carnes... 
Agrimensor... 
Veterinario,.., 
Idem.................  
Cirujano..........  
Zapatero..........  
Idem.................  
Idem.................  
Idem.................  
Idem.................  
Idem.................  
ídem.................

Año ecunómw de 1884-8,"i.

Jenaro López Serrano........................................  
Jenaro López Sen'ano........-.............................
Alvaro Ortiz Sánchez........................................
Pablo Garrido García........................................
Pedro Ordóñez Cueva.,,,.,.,,,,.................  
José Ruiz Fernández...................,,,.,,,,.,,
Antonio Galisteo Martos..............................
Pablo Alcalá Castro..........................................
Clemente Caracuel Galisteo..............................
Francisco Galisteo Rico...................................
Félix Lozano Rey...............................................
Eduardo Ortiz García,,.,.,............................
Lorenzo Chumilla Trillo.......... .........................
Eusebio Muriel Franco.......... . .......... ..............
Eusebio Muriel Franco,,-.,................
Antonio Jiménez................................................

Total......................... ..........

Aceite, vinagre. 
Zapatero...... 
Sanguijuelas -, 
Carnicero........ 
Albéitar........... 
Idem.................  
Agrimensor, -, 
Zapatero..........  
Idem................. 
Idem.................  
Idem.................  
Idem............. .. . 
Vinos...............  
Idem,..............  
Prestamista,,, 
Vinos.......... ....

»

AYUNTAMIENTO UE AGUILAR

14,84
9,94
9,94
9,94
4,97
4,97

16,66
9,94
4,97
6,63
6,67
6,67
6,67
6,67
6,57
6,67
6,67

131,69

20,00 
20,00 
20,00 
20,00 
22,52 
43,80 
62,53 
20,00 
20,00 
20,00 
20,00
20,00 
43,80 
43,80

312,72 
36,49

746,69

Año económico de 1881-82.

José Guardia Torres.......................................... OoTnAstiblefl - . * 37,10
Ramón Artacho Lord........................................ Ocho 0-.......... 37; 10
Francisco Javier Mata...................................... T. de vinos..., 16,67
Isidoro Moreno................................................... V. cajón........... 16,57
Francisco Ruiz Arrabal..................................... Fábrica jabón.. 2,97
José Canales....................................................... Botero-............. 9,28
-Antonio Pulido Leiva........................................ Barbero........... 8,29

Total.................................... 127,88

imphkwta psoviNOiAi, (casa soooBEo Hespido)
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